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RESULTADOS GENERALES 
 
 
En este apartado, se presentan los principales resultados de las acciones realizadas 
en esta Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca del 1 de enero al 
30 de septiembre de 2018.  Lo anterior, considerando las tres actividades 
programáticas comprendidas dentro del Programa Operativo Anual 2018, que a 
continuación se mencionan: a)Promoción, formación y desarrollo de políticas públicas 
en derechos humanos. b) Atención y resolución a violaciones de derechos humanos. 
c) Apoyo a la gestión administrativa y fortalecimiento institucional. Además, por su 
relevancia se incluye la información correspondiente al proyecto “Derechos Humanos 
para la Cohesión Social” del programa de financiación “Laboratorio de Cohesión Social 
II, México-Unión Europea”. 
 
 
A) PROMOCIÓN, FORMACIÓN Y DESARROLLO DE POLÍTICAS PÚBLICAS EN 
DERECHOS HUMANOS 
 
Políticas Públicas en Derechos Humanos 
 
Objetivo: Promover la transversalización del enfoque de derechos humanos, la 
perspectiva de género y el respeto al pluralismo jurídico en las políticas públicas 
institucionales y marco normativo estatal. 
 
En cumplimiento al objetivo anterior se planteó la realización de diversas actividades 
que a continuación se describen:  
 
Con relación a las personas beneficiadas y participantes de estos procesos,  en la 
vinculación interinstitucional y comunitaria intervinieron 45, de ellas 30 fueron mujeres 
y 15 hombres; en las ponencias e intervenciones  participaron 80 personas, 60 
mujeres y 20 hombres y  con respecto a los documentos publicados y/o difundidos 
llegaron a 186 personas, 118 mujeres y 68 hombres. 
 
Se continúa con la asistencia técnica para la construcción o actualización de normas 
de convivencia escolar, con la finalidad de generar una mayor comprensión de la 
importancia que tiene garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
dentro del contexto escolar; tomando en cuenta, los enfoques Intercultural, Genero, 
Interés Superior e Igualdad y no Discriminación; se realizó la revisión del Bando de 
Policía y Buen Gobierno del municipio de San Esteban Atatlahuaca, Distrito de 
Tlaxiaco, Oax, desde la perspectiva jurídica, se revisa actualmente el marco de los 
Derechos Humanos. 
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En el mes de mayo se realizó el primer ciclo de Cine-Debate: Derechos Humanos a 
través del cine, con el objetivo de mostrar cual es la situación que guardan los 
derechos humanos en México y como el cine documental puede contribuir a conocer 
dicha situación desde una perspectiva lúdica, este ciclo estuvo integrado por cuatro 
documentales: 1) El caso Rosendo Radilla Pacheco, documental que aborda la 
desaparición forzada del líder comunitario de Guerrero Rosendo Radilla. 2) Batallas 
íntimas, documental que aborda la compleja problemática de la violencia de género en 
cuatro países. 3) Llévate mis amores, que trata de la migración de los indocumentados 
sudamericanos en su paso por México hacia los Estados Unidos de Norteamérica y la 
solidaridad de un grupo de mujeres. 4) Voces silenciadas, que aborda el problema de 
la libertad de expresión en el país, a partir del despido de la periodista Carmen 
Aristegui de MVS. Para este ciclo se conjuntaron esfuerzos con la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales, la Dirección de Equidad y Género, la Defensoría de los 
Derechos Universitarios y el Cine Club de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de 
Oaxaca; también se contó con la colaboración del Instituto de Estudios Superiores de 
Oaxaca y la Casa de la Cultura Jurídica. 
 
Con fecha 22 de mayo se acordó la participación de la Defensoría en el  Comité 
Técnico de Archivos de Oaxaca, para el levantamiento y procesamiento de la 
encuesta para el diagnóstico de los archivos de Oaxaca. 
 
El 29 de mayo se participó en la Reunión Estatal para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes (GEPEA), en la sala de juntas de la Secretaria de la Mujer Oaxaqueña, 
en donde el Observatorio de Mortalidad Materna en México (OMM), presento el 
monitoreo de las políticas públicas para la prevención de las muertes maternas. 
 
El 15 de junio se asistió a la primera Sesión Ordinaria del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes (GEPEA), en donde se presentó el 
Catalogo de Programas y Servicios para Adolescentes y Jóvenes. 
   
Durante el mes de junio se trabajó en el diseño de contenidos y logística del curso de 
políticas públicas con enfoque de derechos humanos, que se impartirá en el mes de 
agosto. 
 
Se llevaron a cabo seis sesiones del comité Técnico de Archivos del estado de 
Oaxaca, como resultado de las mismas se presentó al Consejo y Comité Técnico 
Estatal de Archivos la versión final de la encuesta de diagnóstico y la metodología a 
emplear. Derivado de lo anterior y al instalarse el Consejo y Comité Técnico de 
Archivos como parte fundamental de operación para instalar el Sistema Estatal de 
Archivos del Estado de Oaxaca, emanan inquietudes desde la perspectiva de las 
funciones de las instituciones mismo, que ha originado reuniones de trabajo para 
lograr sus objetivos. 
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Se llevó a cabo la semana informativa y de sensibilización contra la trata de personas. 
La cual se extendió a dos semanas, para concluir la jornada contra la trata de 
personas se efectuó la proyección del documental Niñas de Hojalata en el municipio 
de Santa Lucia del Camino, contando con la participación de 123 personas. 
 
Se presentó el documental Trata de Mujeres de Tenancingo a Nueva York, seguido de 
la mesa de análisis Trata de Personas, se contó con una asistencia de 25 personas. Al 
igual se presentó en Santa Cruz Xoxocotlán, con la asistencia de autoridades 
municipales, transportistas y prestadores de servicios turísticos, contando con la 
participación de 41 personas. 
 
Se proyectó el documental Plaza de la Soledad, en la prolongación de Galeana del 
Mercado de abastos, lugar donde se ejerce la prostitución y donde era necesario 
asistir para hacer conciencia de los derechos que tienen.  
 
Se desarrolló un curso Derechos Humanos, Medición de la Pobreza, Estado de 
Bienestar y Seguridad Social, impartido por los doctores Julio Boltvinik y Aracely 
Damián, expertos en el tema de medición de pobreza del Colegio de México. El 
objetivo del curso es conocer los diferentes métodos aplicados en México para medir 
la pobreza y como a partir de ellos se construye las políticas y programas para 
abatirla. 
 
Educación, Investigación, Divulgación y Promoción de la Cultura de los 
Derechos Humanos 
 
Objetivo: Impulsar procesos de formación y promoción desde un enfoque de 
derechos humanos, perspectiva de género e interculturalidad para la construcción de 
una cultura de derechos.  
 
Los principales logros obtenidos en este trimestre se logró visibilizar de una manera 
amplia y estratégica temas vinculados a los derechos; de las personas mayores, 
derechos de las víctimas, derecho humanos a la vivienda, se destaca la vinculación 
interinstitucional e intersectorial que obtuvimos en diversas actividades: 
 
Se realizó un curso taller sobre, derechos humanos “Sociodemografía del 
Envejecimiento en Oaxaca, en el marco del proyecto, envejecimiento activo y 
ciudadanía. Mecanismos gubernamentales para la inclusión social, reducción de la 
pobreza y desigualdad en las personas mayores”,  en coordinación con la Universidad 
Nacional Autónoma de México, la Defensoría, la Universidad del Adulto Mayor de 
Oaxaca y la Dirección de Derechos Humanos del Municipio de Oaxaca. En el cual 
participaron 25 hombres y 7 hombres. 
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En el mes de agosto, dio inicio el diplomado, “Derecho Humano a la Vivienda, en el 
contexto de los desastres naturales en Oaxaca”. Sin precedente alguno en nuestro 
país, dadas las causas y contextos que dieron su origen. En coordinación con la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Universidad Autónoma Benito 
Juárez de Oaxaca, se llevó a cabo dicho diplomado, contando con la participación de 
35 personas. Durante la etapa de ayuda humanitaria, tiempo en el que el personal de 
la defensoría realizo diverso recorridos, se pudo percatar del desconocimiento de 
diversas instituciones federales, estatales y municipales e cuanto a derechos de las 
personas damnificadas y sus familias, en específico las que tiene que ver con el 
derecho a la salud, derecho a la alimentación, derecho a la vivienda, derecho a la 
educación, derecho a la información y a la consulta y derecho a la movilidad humana, 
entre otros. 
 
Realización de talleres con el Instituto Mexicano de Derechos Humanos y Democracia 
sobre los derechos de las personas mayores, que se llevó a cabo con representantes 
de organizaciones civiles, instituciones públicas, estatales y federales, donde se logró 
hacer una síntesis de todo el proceso que se ha venido trabajando para fortalecer las 
capacidades de personas servidoras públicas, así como de la sociedad civil,  
participaron 35 mujeres y 11 hombres.  
 
Se acudió al curso de alta formación, a 15 años de política antidiscriminatoria: datos 
sociodemográficos, avances y desafíos. Convocado por el Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación, la Universidad de Guadalajara mediante el programa de la 
Cátedra UNESCO. Se desarrollaron conferencias magistrales, así como talleres 
simultáneos para poder trabajar desde los diversos enfoques y datos que arrojó la 
ENADIS 2017 con el objeto de reforzar la capacidades institucionales de instancias 
gubernamentales y diseñar políticas públicas en incluyentes y antidiscriminatorias que 
promueva, garantice, defienda y proteja los derechos humanos, particularmente en los 
ámbitos en los ámbitos de la educación, la salud y el trabajo. Se participó en el taller 
sobre mecanismos participativos de resolución de conflictos en la transformación 
cultural con perspectiva de inclusión y antidiscriminación, con la participación de 155 
personas. 
  
Se capacitó a personal de las instancias federales de la Secretaria de Desarrollo 
Social, del Instituto Mexicano del Seguro Social, en referencia a los temas de: 
derechos humano, igualdad y no discriminación, derechos de las personas mayores, 
derechos de las personas migrantes y sus familias, así como del derechos a la salud. 
Se realizaron tres talleres sumando la asistencia de un total de 160 personas 
provenientes de las diversas regiones del estado. 
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Se realizó el conversatorio, “Derechos de las Victimas en el Marco de la Ley General 
de Victimas” en coordinación con la Comisión Ejecutiva de Atención a Victimas y el 
Comité de Defensa Integral de Derechos Humanos Gobixha, AC. En dicho 
conversatorio se logró señalar los retos que se tienen y las obligaciones que las 
instituciones tenemos para la atención a víctimas. Participaron alrededor de 60 
personas. 
 
Se realizaron 59 actividades en las que participaron, 982 mujeres y 845 hombres. Se 
realizaron alrededor de 38 reuniones de trabajo con diversas personas, instituciones y 
representantes de los gobiernos, así como de personas de la sociedad civil. 
 
Se presentó el informe sobre el derecho a la consulta con Oxfam Mexico, la fundación 
para el debido proceso, Servicios para una Educación Alternativa AC, Flor y Canto AC. 
 
Se presentó el informe sobre la Legislación Agraria, con fundación para el debido 
Proceso y el Centro de Investigaciones en Antropología Social CIESAS Oaxaca. 
Se realizó una actividad con el Instituto Nacional de Antropología e Historia en cuanto 
a la accesibilidad de las personas con discapacidad y la discusión de diversas políticas 
públicas. 
 
Se realizó la sesión Sostenibilidad y Vivienda; así como el de Empresa y Derechos 
Humanos del diplomado del Derecho Humano a la vivienda. 
 
Foro y conversatorio sobre los derechos de las personas mayores a realizar en la 
Ciudad de México. 
 
Se participó en la mesa de trabajo sobre la implementación del mecanismo para la 
atención de las personas víctimas de tortura. 
 
Foro sobre los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales en Oaxaca. 
Foro sobre exigibilidad y derechos de los pueblos Afrodescendientes. 
 
 
B) ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE PETICIONES POR VIOLACIÓN A LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 
Atención y Resolución de Peticiones 
 
Objetivo: Coordinar las acciones de defensa de los derechos humanos de los 
peticionarios. 
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Orientaciones 
 
Se  otorgaron  6 mil 346  Orientaciones  en  materia  jurídica y defensa de los 
Derechos Humanos. 
 
Cuadernos de antecedentes 
 
Se iniciaron un mil 87 Cuadernos de Antecedentes y se concluyeron un mil 182, esta 
última cifra es mayor que la primera debido a los que se encontraba en trámite. 
 
Expedientes de quejas 
 
Se iniciaron 2 mil 575  Expedientes de Queja, de los cuales un mil 988 se integraron 
en la Oficina Central de la Defensoría y 587 en las Defensorías Regionales; 
concluyéndose 2 mil 348 correspondiendo un mil 827 a la Oficina Central y 521 a las 
Defensorías Regionales. 
 
Autoridades responsables señaladas con mayor frecuencia 
 
Las autoridades que con mayor frecuencia se les iniciaron expedientes de queja por 
presuntas violaciones de derechos humanos fueron las señaladas en la siguiente 
tabla: 
 
 
Autoridades Responsables Señaladas con Mayor Frecuencia 
 

   NUMERO DE EXPEDIENTES DE QUEJA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
  

TRIMESTRE 
I   

TRIMESTRE  
II   

TRIMESTRE  
III   

ACUMULADO 
2018 

     
  

 

 
 
a)  AUTORIDADES MUNICIPALES   

 
336 

 
312 

 
329 

  
977 

 
b) FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO   

98 
113 98 

309 

 

c) SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
     DEL ESTADO 

  
52 43 37 132 

 

d) INSTITUTO ESTATAL DE 
EDUCACIÓN 
     PUBLICA DE OAXACA 

  
122 108 170 400 

 

e) TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL  
      ESTADO 

  
42 74 87 203 

  
  

 
  

 
Fuente: Información de Archivo de la DDHPO. 2018 
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Violaciones genéricas y actos violatorios de mayor frecuencia 
 
Las violaciones genéricas que con mayor frecuencia se presentaron se expresan en la 
siguiente tabla: 
 
 
 Violaciones Genéricas y Actos Violatorios de Mayor Frecuencia  
 

   NUMERO DE EXPEDIENTES DE QUEJA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
  

TRIMESTRE 
I   

TRIMESTRE  
II   

TRIMESTRE  
III   

ACUMULADO 
2018 

     
  

 

 

 
1.   DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA 

  
 

314 
 

315 
 

355 

 
984 

 
2.   DERECHO A LA LIBERTAD Y 
SEGURIDAD PERSONALES   

65 60 55 180 

 
3.   DERECHO  A LA INTEGRIDAD 
PERSONAL   

51 49 40 140 

 
4.   DERECHO A LA EDUCACIÓN 

  
36 30 59 125 

        
    Fuente: Información de Archivo de la DDHPO. 2018 

 
 
Alertas tempranas 
 
Se emitieron 3 Alertas Tempranas, dirigida a autoridades del estado y municipales. 
 
Recomendaciones 
 
Se emitieron 2 recomendaciones. 
 
Propuestas de Conciliación y Medidas Cautelares 
  
Se emitieron 125 Propuestas de Conciliación y 415 Medidas Cautelares.  
 
Acciones Especializadas en Pueblos Indígenas  
 
Objetivo: Defender, proteger, promover, estudiar y divulgar los derechos humanos de 
la población indígena. 
 
En el marco de las funciones y atribuciones, se participó en diferentes reuniones de 
trabajo de la Mesa Técnica del Proceso de Consulta Indígena Libre, Previa e 
Informada sobre el Decreto de Veda de 1967. Se celebró la  reunión de trabajo con la 
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Coordinadora de Derechos Indígenas Flor y Canto A.C., asesores jurídicos de la 
coordinadora de Pueblos Unidos por la Defensa del Agua (COPUDA). Se efectuó el 
recorrido en comunidades indígenas zapotecas de los valles de Ocotlán y Zimatlan, 
oax, para documentar el video sobre la consulta. Se participó en el informe de 
observación de la consulta indígena en los Valles Centrales de Oaxaca, que presentó 
el Colectivo Oaxaqueño en Defensa de  los Territorios A.C. Se llevaron a cabo dos 
reunión relativas al seguimiento con la CFE-Ocotlán debido a los actos de abuso de 
autoridad que se cometieron en la localidad de San Matías Chilazoa, Ejutla de 
Crespo,Oax.  A integrantes de la Coordinadora de Pueblos Unidos por la Defensa del 
Agua (COPUDA) y participantes en la Consulta Indígena que realiza la CONAGUA. 
 
Se tuvo la participación de la DDHPO como órgano garante, a través de la Defensoría 
Especializada en Pueblos Indígenas, en el caso de familias desplazadas de la 
localidad de Guadalupe Victoria, perteneciente al municipio de San Juan Juquila 
Mixes. Censo de Familias desplazadas de la Agencia Municipal de Guadalupe Victoria 
que se encuentran viviendo en la cabecera municipal de San Juan Juquila Mixes. 
Entrega de despensas en San Juan Juquila Mixes, a las familias desplazadas. 
Participación de la DDHPO en la Asamblea Comunitaria realizada en la Agencia 
Municipal Guadalupe Victoria. 
 
Entrevista con autoridades locales y con personal médico del centro de salud  de San 
Juan Jaltepec, municipio de Santiago Yaveo, sobre la epidemia de Dengue 
Hemorragico. Comparecencia de los padres del niño fallecido, por causas de la 
epidemia. Entrevista con el Dr. Juan Amado Hernández Zayas, jefe de Planeacion y 
Desarrollo de la Jurisdicción Sanitaria No.3 de la Cuenca del Papaloapam, Oax; sobre 
el caso. 
 
Acompañamiento y seguimiento al C. Felix Apostol Confesor, originario de la región 
Mixe, debido a la violación de su derecho humano al trabajo cometido en su contra por 
el colegio Superior para la Educación Integral  Intercultural de Oaxaca (CSEIIO). 
 
Reunión de trabajo con las autoridades de la Agencia Municipal de Cerro Quemado, 
municipio de San Pedro Ixcatlan, Oax., relacionado con el albergue del CECYTE 
instalado en esta localidad. 
 
Mesa de trabajo con personal del IEEPO de la región del Papaloapan, Supervisor 
Escolar y maestros, autoridades locales de Loma de Piedra y padres de familia del 
municipio de San Lucas Ojitlan, Oax.  
 
Acompañamiento en el cierre del caso de Santa Maria Yacochi, Santa Maria 
Tlahuitoltepec, oax. 
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Comparecencia de un adolescente que fue violentado en sus derechos humanos 
debido a una detención arbitraria y sin fundamento por parte la policía de la localidad 
de San Juan Tiltepec, municipio de San Pedro Ixcatlan, Oax. 
 
 
Acciones Especializadas en Atención a Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes  
 
Objetivo: Brindar atención interdisciplinaria en materia de derechos humanos a niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes. 
 
Se atendieron 50  expedientes en trámite, 28 se iniciaron en este periodo, de los 
cuales se concluyeron 16  y se encuentran activos 51, beneficiando a 96  personas, 
que incluyen la atención a 14 niñas, 12 niños, 23 mujeres adolescentes, 12 hombres y 
35  adolescentes. 
 
Se tramitaron 27 cuadernos de antecedentes y se emitieron 21 medidas cautelares, 
así mismo se solicitaron 31 colaboraciones a instituciones estatales.  
 
Se brindaron un total de 271 atenciones psicológicas, a niñas, niños, adolescentes y 
mayores de edad. De igual manera, se emitieron ocho opiniones psicológicas, de las 
cuales dos fueron realizadas a tres adolescentes, dos a una niña y tres a un niño. 
 
Se constituyó en la escuela primaria “Miguel Hidalgo”, en la colonia Impulso, en el 
municipio de la Villa de Zaachila, Oaxaca, a fin de certificar la condiciones precarias de 
dichos inmuebles y en que reciben clases los alumnos y alumnas de esas instituciones 
educativas, y en donde se sostuvo dialogo con el Presidente y  Vicepresidente de la 
colonia, e integrantes del Comité de Padres de Familia de la escuela, con motivo de 
dicha visita se inició un expediente de queja. 
 
Se realizó una visita al Centro de Atencion Infantil Comunitario numero 8, ubicado en 
el barrio de Xochimilco, a fin de brindar atencion a los hechos reclamados dentro del 
expediente DDHPO/148/(01)/OAX/2018. 
 
Se acudió a una reunion con el Vicefiscal Regional de Istmo, en acompañamiento a 
victimas de presunto delito de abuso de autoridad que se investiga en la carpeta de 
investigacion de numero 2030/TH/2018, y en el expediente 
DDHPO/001/RIX/(10)/OAX/2018, que se lleva a cabo en la Oficina Regional de Ciudad 
Ixtepec. 
 
Participación en las oficinas del DIF Municipal de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, a fin 
de llevar a cabo diligencias con los hechos investigados dentro del cuaderno de 
antecedentes DDHPO/1111/(25)/OAX/2018. 
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Se realizó una visita al Colegio de Bachillerato de Oaxaca, Plantel 32, ubicado en 
Cuilapam de Guerrero, con motivo de la manifestacion que realizaron estudiantes de 
dicho colegio, por acoso sexual que sufrió una alumna por parte de un trabajador de 
dicha institucion, y con la certifacacion levantada en dicha visita, se inicio el cuaderno 
de antecedentes DDHPO/CA/906/(01)AZX/2018. 
 
Se visito la Escuela Primaria “Benito Juarez”, ubicado en San Pablo Villa de Mitla, 
Tlacolula, a fin de diligenciar el expediente DDHPO/744/(24)OAX/2017. 
 
Se asistió a la “Jornada para eliminar la violencia contra niños y adolescentes”, llevada 
a cabo los días 26 y 27 de septiembre, convocada por World Visión por los niños. Con 
el objetivo de crear plataformas intersectoriales para la implementación de la 
estrategia de la alianza global para poner fin a la violencia contra niñas, niños y 
adolescentes. 
 
Se visitó el centro de Atención Múltiple número 6, ubicado en el Fraccionamiento el 
Retiro, a fin de diligenciar hechos reclamados dentro del expediente 
DDHPO/896/(01)OAX/2018. 
 
Personal de esta defensoria especializada, participa en el Diplomado Presencial 
denominado “Derecho Humano a la Vivienda en el contexto de los desastres naturales 
en Oaxaca”, convocado por la Comision Nacional de los Derechos Humanos, la 
Universidad Autonoma “Benito Juarez”, y la Defensoría de los Derechos Humanos del 
Pueblo de Oaxaca. 
 
 
Acciones Especializadas en Equidad de Género y Atención a Mujeres Víctimas 
de Violencia 
 
Objetivo: Promover la igualdad entre los géneros con énfasis en la autonomía de la 
mujer y la defensa y eliminación de todas las desigualdades entre los géneros. 
 
En concordancia con el Informe Especial de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, del 1° de septiembre del 2014, denominado la violencia contra la mujer, sus 
causas y consecuencias, así como la Ley de la Defensoría de los Derechos Humanos 
del Pueblo de Oaxaca y su correspondiente Reglamento, se efectuaron las  acciones 
que a continuación se describen. 
 
Se establecieron vinculaciones externas interinstitucionales y con organizaciones de la 
Sociedad Civil, además de internas dentro de este organismo  para coordinar, 
coadyuvar, colaborar en la atención, prevención o acompañamiento de la violencia de 
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género contra las mujeres, con la participación en los distintos comités, mesas, 
comisiones, observatorios como son: 
 
Mesa Permanente de Trabajo para Atención de la Violencia Política por Razón de 
Género en Oaxaca, con el propósito de encausar y atender a quienes enfrentan esta 
forma de violencia en el acceso a los derechos políticos, donde participan la Fiscalía 
General del Estado, la Secretaria General de Gobierno, la Secretaria de Seguridad 
Pública, la Secretaria de la Mujer Oaxaqueña, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana en el Estado de Oaxaca y el colectivo por la Ciudadanía de 
las Mujeres. 
 
Comité Estatal de “Alerta Rosa”, es un producto de atención, acción y coordinación 
entre las autoridades, la sociedad civil, empresas de transporte público, medios de 
comunicación, que se activa cuando una mujer no sea localizada y existan indicios de 
que se encuentre en riesgo de sufrir daños a su integridad personal, en especial de 
violencia feminicida. 
 
Comisión Intersectorial para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Trata de 
Personas y Delitos Relaciones. La trata de personas es una violación severa a los 
derechos humanos, se realiza de manera clandestina y, en muchos casos, es invisible 
para la sociedad y sus autoridades. 
 
Consejo Estatal de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres. 
Se participó en diversa reuniones de trabajo, en donde se requiere la intervención en 
materia de derechos humanos. 
 
Se efectuaron acompañamientos psicológicos con las mujeres durante el proceso de 
intervención en los siguientes casos: talleres de derechos humanos con perspectiva 
de género e intercultural, un taller efectuado en la Mixteca Alta, Tlaxiaco, Oax. 
 
Violencia Política Contra las Mujeres en el Estado de Oaxaca. 
 
En el marco de los Derechos Políticos de las Mujeres y la Violencia en el Ámbito 
Político, de acuerdo con la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), la Convención 
de los Derechos Políticos de la Mujer y la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés);  las 
mujeres tienen derecho al acceso igualitario a las funciones públicas de su país y a 
participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones; se atendieron los 
siguientes casos relevantes de violencia contra las mujeres en el ámbito político: 
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Comparecencia donde la autoridad señalada como responsable fue el presidente y 
síndico municipal, hacia la regidora de educación  de Santa María Chachoapam, 
Nochixtlan, Oaxaca, que ha sido objeto  de discrimacion por los servidores públicos. 
 
Regidora de Educación del Ayuntamiento de Santo Domingo Tehuantepec Oaxaca, 
donde los demás integrantes del ayuntamiento deciden revocarle el mandato para 
dárselo a la anterior regidora recibiendo amenazas y actos de intimidación, así como 
la negativa al pago de la dieta correspondiente. 
 
Candidata a Presidenta Municipal de San Pedro Pochutla a la que le pide el 
Presidente Municipal que desistiera de su intención que fuera candidata. 
 
Regidoras de Educación y Salud del Municipio de San Raymundo Jalpan, Oaxaca, las 
cuales han sido presionadas por el Presidente Municipal y el Regidor de Hacienda 
para abandonar el cargo. 
 
Candidata a Presidenta Municipal de Santa Lucia del Camino, Oaxaca, que recibe a 
amenazas del Presidente y Secretaria Municipal para abandonar el cargo. 
 
Regidora de Educación y suplente del Ayuntamiento de Santo Domingo Tomaltepec, 
Oaxaca, que ha sufrido de discriminación por parte de la Comisión Hacendaria 
integrada por el Presidente, Síndico y Regidor de Hacienda sin tomar en cuenta sus 
opiniones. 
 
Mujer discriminada por funcionario Público del instituto Estatal Electoral y  de 
Participación Ciudadana de Oaxaca por su orientación sexual y la de su pareja y por 
ser integrante de un partido político. 
 
Continuación del trabajo intra-institucional en este organismo, así como coordinación 
externa con Instituciones Públicas y organizaciones de la Sociedad Civil. 
 
Realización de acciones para el empoderamiento de las mujeres y la construcción de 
su ciudadanía a través de tres talleres para Diosas, basado en el libro de “Mujeres que 
Corren con los Lobos” en coordinación con la organización SURCO A.C. 
 
Participación en tres reuniones de atención a casos de acoso sexual en el ámbito 
público con mujeres de medios de comunicación independiente, con el objetivo de 
generar mecanismos sociales y legislativos para la atención de esta forma grave de 
violencia de género. 
 
Investigación e integración de un informe psicosocial, derivado de las entrevistas a las 
víctimas del accidente aéreo ocurrido en el Municipio de Jamiltepec, Oaxaca. 
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Seguimiento de los casos de muertes violentas de las mujeres y de los feminicidios, 
por lo que se ha dado seguimiento al registro. 
 
En el marco del “Día Naranja”, se impartieron dos conferencias denominadas 
“igualdad de Género en Oaxaca” y “Discriminación”, dirigida a personal de la 
Secretaria de Administración. 
 
En el marco del Día Internacional de la Mujer (8 de marzo), y con el objetivo de 
fortalecer la ciudadanía de las mujeres se participó en el foro denominado “Violencia 
de Genero hacia las Mujeres”, efectuado en la cabecera municipal de la Villa de 
Tututepec, Juquila, Oax., por invitación de la instancia Municipal de la Mujer, donde 
participaron 500 mujeres y 60 hombres. 
 
Participación en tres entrevistas para la Radio y Televisión de Oaxaca abordando las 
temáticas: Feminicidios en Oaxaca, y Solicitud de la Emisión de la Alerta por Violencia 
de Genero. 
 
Participación en las reuniones de Seguimiento y Pilotaje de Catalogo de Calificación e 
Investigación de Violencia a Derechos Humanos, de este Organismo. 
 
Asistencia a la capacitación para el manejo e integración del Banco Nacional de Datos 
e información sobre Casos de violencia contra las Mujeres (BANAVIM), impartido por 
personal de la Secretaria de Gobernación en la Secretaria de la Mujer Oaxaqueña y 
convocada por la Secretaria de Seguridad Pública de Oaxaca. 
 
Intervención  en el foro denominado “El Feminicidio en México: Retos y Desafíos 
en el Acceso a la Justicia”, organizado por el Tribunal Superior de Justicia. 
 
Charla con los estudiantes del Instituto Luis Sarmiento, Tema: “Violencia en el 
Noviazgo”. 
 
Se continúa participando en el Observatorio de Participación Política de las Mujeres en 
Oaxaca. 
 
 
Acciones Especializadas en Protección a Periodistas, Defensoras y Defensores 
de Derechos Humanos 
 
Objetivo: Visibilizar y defender las violaciones a derechos humanos de periodistas, 
defensoras y defensores de derechos humanos. 
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Se atendieron 117 expedientes, de los cuales en el periodo se iniciaron 42 y se 
concluyeron 109, quedando 69 en trámite. 
 
Asuntos más relevantes en el trimestre: 
 
Se dio inicio al expediente por los hechos denunciados por una integrante del Comité 
de Defensa de los Derechos Indígenas (CODEDI), reclamo por probables violaciones 
a derechos humanos de su concubino privado de su libertad en el reclusorio regional 
de San Pedro Pochutla, Oaxaca, distintos Agentes Estatales de Investigación han 
presionado y amenazado a su concubino para que se declare confeso del delito  de 
homicidio que no cometió. En este caso se solicitó al Fiscal General del Estado, un 
informe y se decretó una medida cautelar o precautoria. 
 
Mediante una llamada telefónica el periodista JC manifestó que elementos de la 
Agencia Estatal de Investigaciones  ingresaron de manera arbitraria al domicilio del 
periodista de DS, sin mostrar  para ello orden de cateo alguna. Al respecto se solicitó 
informe y se decretó medida cautelar o precautoria al Fiscal General del Estado. 
 
Durante el trimestre que se informa se concluyeron 38 expedientes entre los que 
destacan los siguientes:  
 
El ciudadano HM manifestó que laboró como conductor de noticiarios de televisión 
para la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión, donde él reconoció los 
señalamientos públicos sobre los errores técnicos en la producción y las fallas 
tecnológicas durante la transmisión del debate entre candidatos a diputación  federal. 
Que en razón de lo anterior, recibió un oficio en que se le citaba para levantar un acta 
administrativa por dicho comentario, y posteriormente  que dejaba de trabajar en 
CORTV y que se le rescindía su contrato. Por lo anterior se formuló al Director 
General de la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión, la propuesta de 
conciliación, la cual fue aceptada y remitida al área de seguimiento para su 
cumplimiento. Dicha resolución fue aceptada y se remitirá al área de seguimiento de 
este Organismo. 
 
El peticionario DA manifestó que es integrantes de la corriente sindical Unión de 
Trabajadores de la Educación (UTE) y de la organización Frente Popular 
Revolucionario (FPR), que fue detenido arbitrariamente y encarcelado. Una vez 
integrado el expediente se emitió al Fiscal General del Estado, la siguiente propuesta 
de conciliación. Dicha resolución fue aceptada y el expediente fue canalizado al área 
de seguimiento de esta Defensoría. 
 

La periodista SG, manifestó que cuando se disponía a documentar una denuncia 
ciudadana sobre la tala de árboles en la Escuela Primaria “Leona Vicario” ubicada en 
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la Agencia Municipal de Candiani, que al llegar a dicha institución solicitó permiso y le 
preguntó al Director a que se debía que cortaran los árboles, dicho servidor público le 
pidió que se identificara y al hacerlo la recibió denigrando su trabajo periodístico; 
además una madre de familia le indicó que estaban talando los arboles por seguridad 
de los niños que ahí asisten. Segundos después un hombre la agredió al tratar de 
quitarle el celular y sacarla a empujones de la institución educativa, junto con cuatro 
hombres más, entre ellos el Director. Una vez integrado el expediente se determinó 
formular al Director General del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, la 
siguiente propuesta de conciliación. La resolución igualmente fue aceptada por el 
Instituto Estatal de Educación Pública y remitida al área de seguimiento de esta 
Defensoría. 
 
 
Acciones Especializadas en Centros de Reclusión 
 
Objetivo: Atender las peticiones de derechos humanos relacionadas con los centros 
de reclusión. 
 
Se atendieron 153 expedientes, 134 iniciados en el periodo concluyéndose 79. 
 
Dentro de las autoridades de carácter estatal que mayor recurrencia en probables 
violaciones a los Derechos Humanos de las personas privadas de la libertad se 
encuentran; Secretaria de Seguridad Publica, Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
Defensoría Pública del Estado de Oaxaca, Fiscalía General del Estado y Servicios de 
Salud de Oaxaca.  
 
Se realizaron 28 recorridos de supervisión penitenciaria a los Centros de Reclusión 
Social  (CERESOS) de Tehuantepec, Ixcotel, Tanivet, Cuicatlan, Etla, Miahuatlán, 
Juquila, Juchitán, Tuxtepec, Pochutla, Matías Romero, Dirección de Ejecución de 
Medidas para Adolescentes, Anexo Psiquiátrico con la finalidad de dar seguimiento a 
los expedientes iniciados e este organismo. 
 
Acciones relevantes realizadas.  
 
Participación en la Sexta Audiencia Penitenciaria celebrada en el Centro de 
Reinserción Social de San Juan Bautista Tuxtepec, en la Séptima Audiencia 
Penitenciaria celebrada en el Centro de Reinserción Social de Etla, en la Octava 
Audiencia Penitenciaria celebrada en el Centro de Reinserción Social de Cuicatlan, en 
la Décimo Tercera Audiencia Penitenciaria celebrada en el Centro de Reinserción 
Social de Pochutla, en la Feria de la Salud en beneficio de la población femenil del 
Centro Penitenciario de Tanivet. Con la finalidad de darles a conocer a las personas 
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privadas de su libertad el estado procesal que guardan sus expedientes, escuchar sus 
planteamientos y peticiones. 
 
 
Atención a Víctimas de Violación de Derechos Humanos 
  
Objetivo: Brindar atención profesional con calidad, calidez y sensibilidad de manera 
integral e inmediata a las víctimas de violaciones a derechos humanos. 
  
Se otorgó atención personalizada a víctimas de violaciones de derechos humanos a 
través de acompañamientos, contenciones, canalización, intervención en crisis y 
orientación jurídica. 
 
Se realizaron 45 acciones de atención personalizada a víctimas de violaciones de 
derechos humanos,  nueve acompañamientos, siete  procedimientos de contención, 
14 canalizaciones a instituciones especializadas y 15 acciones de orientación legal a 
víctimas. 
 
Dentro de las actividades podemos señalar el desarrollo de tres talleres que se 
llevaron a cabo en diversas instalaciones donde participaron alrededor de 73 
participantes: 1) Derechos Humanos. 2) Funciones de la Defensoría de los Derechos 
Humanos del Pueblo de Oaxaca. 3) Derechos de las Victimas en el Sistema 
Acusatoria Adversarial. 
 
Se formó parte de la Red de Enlace para Erradicar la Violencia en el Entorno Escolar, 
actividad que coordina la Dirección para la Mejora de la Convivencia Escolar del 
Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, participando en  reuniones de 
trabajo donde se desarrollaron diversas actividades, así como la definición de 
propuestas que tienen como objetivo el reparto de responsabilidades para que el 
estado atienda y resuelva las necesidades en materia de protección a los derechos de 
los sectores vulnerables. 
 
Se dio seguimiento a los acuerdos por parte del Programa de Determinantes Sociales 
en su componente de Salud Escolar, en donde se están abordando temas como la 
promoción de la salud en la población escolar y las responsabilidades de cada una de 
las instituciones que integran este programa con dicha población. 
 
Se retomó el proyecto de los servicios de salud relativo a la planeación de visitas 
calendarizadas a los centros de internamiento para adultos con problema de 
adiciones. 
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C) ACTIVIDADES DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
 
Se refiere  al conjunto de acciones que lleva a cabo la Oficina del Defensor a través de 
sus áreas de apoyo (comunicación social y tecnologías de la información y 
comunicación). 
 
Comunicación Social  
 
Objetivo: Generar una cultura de promoción y defensa de los derechos humanos 
mediante la visibilizacion y difusión de temas en la materia, a través de vínculos de 
información con los medios de comunicación. 
 
Boletines a medios informativos. Se elaboraron 139 boletines con el objetivo de situar 
la presencia de la Defensoría en los diversos medios impresos y electrónicos; se 
difundieron 52 boletines, de los cuales 40 se publicaron en periódicos de la entidad, 
así como 20 en noticieros radiofónicos de las 15 estaciones de radiotransmisión. 
 
Monitoreo continuo de información. Se realizó con el fin de detectar posibles 
violaciones a los derechos humanos o asuntos en los cuales fue necesaria la 
intervención de la Defensoría. Se elaboraron 210 seguimientos matutinos y 210 
vespertinos. Además, se llevó a cabo un monitoreo de medios nacionales, el cual dio 
como resultado 205 síntesis informativas. Asimismo, se realizó el monitoreo especial 
en medios informativos sobre FEMINICIDIOS, así como una recopilación de casos de 
MUJERES DESAPARECIDAS en las diferentes regiones de la entidad. 
 
La Dirección también realizó un monitoreo especial de casos de VIOLENCIA 
POLITICA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL, el cual fue utilizado en el proceso 
de elaboración de la Alerta Temprana que emitió el organismo, la cual fue emitida el 
jueves 30 de agosto de este año.  
 
Monitoreo de impacto en medios. Para conocer el impacto noticioso e ir evaluando la 
imagen de la Defensoría en los medios de comunicación, se contabilizaron 751 notas 
publicadas que tienen relación con la Defensoría o son resultado de entrevistas o 
solicitudes de información dirigidas a esta institución. De estas notas, 217 fueron 
publicadas en prensa escrita, 126 en noticieros radiofónicos y televisivos, y 408 en 
sitios web. 
 
Programas de radio. Actualmente se mantiene activo un espacio radiofónico en la 
estación de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en 
Tlaxiaco, donde se difundieron 76  programas de radio. 
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Redes sociales. Estos espacios sirven para promover las actividades y difundir los 
boletines. Se realizaron 126 publicaciones en Facebook y Twitter. 
 
Otros. Se emitieron 33 cápsulas televisivas, se otorgaron 87 entrevistas y se 
formularon 74 tarjetas informativas para periodistas. Se brindó apoyo al proyecto 
“Derechos Humanos para la Cohesión Social”, en relación a la imagen y visibilidad. Se 
coberturaron 79 actividades de fotografía y video y 322 productos de diseño.  
 
Además se dio  cobertura al conversatorio “Derechos de las Victimas en el marco de la 
Ley General de Victimas”;  así como la cobertura semanal a las actividades del 
diplomado Clínica de Casos para la alta Formación en Derechos Humanos, además 
se cubrio la firma del convenio para la implementación del Diplomado “El Derecho 
Humano a la Salud con Enfoque Intercultural y de Género”. 
 
 
 
Tecnologías de la Información y Comunicación 
 
Objetivo: Desarrollar aplicaciones de software según lo soliciten o requieran las áreas 
que conforman la Defensoría; planear y dirigir la administración del sitio Web y brindar 
los servicios de capacitación solicitados por el personal.  
 
Se concluyó la primera etapa de mantenimientos a  equipo de cómputo y red de la 
Defensoría de los Derechos Humanos así como la instalación de nuevos equipos de 
cómputo. 
 
Se hicieron modificaciones al Sistema Informático de Quejas, para dotar de nuevas 
herramientas tecnológicas, para el desarrollo de las actividades laborales, se 
realizaron modificaciones al sitio web de la Defensoría incluyendo el módulo de la 
Unión Europea y la sección de transparencia con los nuevos formatos que fueron 
solicitados.  
 
Se desarrolló una nueva bitácora de trabajo, donde se registran las actividades que 
realiza esta Coordinación de Sistemas Computacionales, así como las modificaciones 
al Sistema de Quejas, solicitadas por los operadores del mismo, se comenzó la etapa 
de automatización de oficios que se utilizan en este organismo, así como el análisis de 
los procesos que realiza la Coordinación de Fortalecimiento de la Cultura de los 
Derechos Humanos. 
  
Dentro de los servicios que brinda la Coordinación de Tecnologías de la Información 
fueron 281 diseños de impresión, 155 mantenimientos preventivos y correctivos, 130 
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actualizaciones WEB, 362 servicios de red, 380 asesorías en sistemas, 333 análisis, 
desarrollo e instalación de software y hardware y 233 servicios varios. 
 
Los beneficiarios de los servicios antes mencionados fueron  181 en diseño e 
impresión, 132 mantenimientos, 39 actualizaciones web, 242 servicios de red, 325 
asesorías en sistemas, 165 análisis, desarrollo e instalación de software y hardware y 
190 en servicios varios. 
 
D) DERECHOS HUMANOS PARA LA COHESIÓN SOCIAL (CONVENIO DDHPO-
UNION EUROPEA) 
 
Objetivo: Fortalecer el trabajo de difusión, promoción y defensa de los derechos 
humanos en 11 municipios del  Istmo de Tehuantepec, mediante la sensibilización y 
capacitación de autoridades, policías municipales y servidores públicos del sector 
salud, facilitándoles medios y herramientas para la solución pacífica de conflictos, y 
brindar atención de calidad, que conlleven a incentivar y acrecentar la participación 
ciudadana en el Estado de Oaxaca. 
 
De acuerdo a la programación del proyecto Derechos Humanos para la Cohesión 
Social se han desarrollado las siguientes actividades: 
 

1. Realización de diversas actividades sustantivas y de apoyo admirativo para 
preparar la conclusión del proyecto “Derechos Humanos para la Cohesión 
Social” 

2. Capacitación de un grupo de formadores para la réplica del Manual de 
Resolución Pacífica de Conflictos dirigido a policías municipales, esto como 
estrategia de sostenibilidad de los resultados del proyecto, así como la 
capacitación a policías y autoridades municipales de 10 de los once municipios 
para la implementación del Manual de Resolución Pacífica de Conflictos. 

3. Diagnostico participativo con prestadores de servicio de salud de los once 
municipios para la elaboración del diagnóstico de servicios de salud con 
enfoque de derechos humanos, género e interculturalidad. 

4. Revisión en gabinete y trabajo de campo para la elaboración del Protocolo de 
Actuación en Uso de la Fuerza y Obligaciones de los Policías Municipales 
frente al Sistema de Justicia Penal con Enfoque de Derechos, Género e 
Interculturalidad. 

5. Reuniones para la retroalimentación y validación de las áreas de la Defensoría 
sobre el catalogo para calificar e investigar violaciones a los derechos 
humanos. 

6. Reuniones para el trabajo coordinado y colaborativo con policías estatales. 
7. Planeación de dos diplomados en el marco de la acción “Derechos Humanos 

para la Cohesión Social”. 
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8. Seguimiento de la planeación, trabajo de campo que realizan las consultorías y 
revisión de los informes que se entregan como resultado del trabajo de gabinete 
y de campo para la consolidación de los productos a entregar. 

9. Reuniones para la conformación de los comités comunitarios de derechos 
humanos. 

10. Participación en el Comité Asesor Local del Laboratorio de Cohesión Social II 
en Oaxaca. 

11. Participación en la reunión de coordinación interinstitucional en el municipio de 
villa de Díaz Ordaz en el marco del Laboratorio de Cohesión Social II en 
Oaxaca. 

12. Inicio del Diplomado Clínica de Casos para la Alta Formación en Derechos 
Humanos. 

13. Seguimiento, revisión y aprobación del Protocolo para el Uso Legítimo de la 
Fuerza Pública. 

14. Conferencia derechos sexuales y reproductivos de las mujeres y personas 
LGTTTBIQ. 

15. Seguimiento a diseños e impresiones de documentos y material de difusión. 
16. Entrevista de radio y televisión para la difusión del Proyecto “Derechos 

Humanos para la Cohesión Social”. 
                                                      
 















NO APLICA

NO APLICA
NO APLICA

NO APLICACuenta de la Hacienda Pública Estatal 2018
Gobierno del Estado de Oaxaca
UR: 401 - DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA
UE: 001 - DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA
Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos
Del 1° de enero al 30 de septiembre de 2018
(Pesos)

DENOMINACIÓN DE LAS DEUDAS MONEDA DE
CONTRATACIÓN

INSTITUCION O
PAÍS ACREEDOR

SALDO INICIAL DEL
PERIODO

SALDO FINAL DEL
PERIODO

DEUDA PÚBLICA
Corto Plazo

Deuda Interna
Instituciones de Crédito PESOS MEXICO 0 0
Titulos y Valores 0 0
Arrendamientos Financieros 0 0

Deuda Externa
Organismos Financieros Internacionales 0 0
Deuda Bilateral 0 0
Titulos y Valores 0 0
Arrendamientos Financieros 0 0

Subtotal a Corto Plazo 0 0
Largo Plazo

Deuda Interna
Instituciones de Crédito PESOS MEXICO 0 0
Titulos y Valores 0 0
Arrendamientos Financieros 0 0

Deuda Externa
Organismos Financieros Internacionales 0 0
Deuda Bilateral 0 0
Titulos y Valores 0 0
Arrendamientos Financieros 0 0

Subtotal a Largo Plazo 0 0

OTROS PASIVOS
OTROS PESOS MEXICO 0 0
SUBTOTAL OTROS PASIVOS 0 0
TOTAL DEUDA Y OTROS PASIVOS 0 0

Página1/1
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INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

 
DEL 1 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE 2018  

(PESOS) 
 
 

Remito informe relacionado con la Información Financiera del Tercer Trimestre del 
periodo de 1 de enero al 30 de septiembre de 2018 
 
 

NOTAS A DESGLOSE 

 

 

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

El estado de Situación Financiera tiene como propósito mostrar información relativa 
a los recursos y obligaciones de la entidad. 

 
ACTIVO 
 

CUENTAS 
EJERCICIO 
FISCAL 2018 

EJERCICIO 
FISCAL 2017 

ACTIVO CIRCULANTE   

Efectivo Equivalentes 863,656 1,504,748 

Derechos a recibir efectivo y Equivalentes 2,459,155 2,702,615 

Total de Activo Circulante 3,322,811 4,207,364 

Bienes Inmuebles 6,662,532 6,662,532 

Bienes Muebles 6,045,233 5,782,257 

Depreciación, Deterioro y amortización Acumulada 
de Bienes e Intangibles  

0 0 

Total de Activo no Circulante 12,707,765 12,444,789 

TOTAL DE ACTIVOS 16,030,575 16,652,152 
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ACTIVO CIRCULANTE 
 
Efectivo y Equivalentes 
 
El rubro de efectivo y equivalentes al 30 de septiembre del ejercicio fiscal 2018, 
representa los recursos disponibles de la Entidad, saldo que se refleja en la siguiente 
cuenta bancarias. Gastos de Operación 2018, saldo disponibles para solventar pagos 
a proveedores y la cuenta de Servicios Personales, saldo disponible para el pago al 
personal y pagos de obligaciones al SAT, IMSS y Pensiones 
 
  
Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes 
 
En el rubro de Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes (Otros deudores diversos por 
cobrar a C.P) el saldo que se expresa en el Estado de Situación Financiera al 30 de 
septiembre del 2018, corresponden a las provisiones de las CLC’S pendientes de 
pago por la Tesorería de la Secretaría de Finanzas. Cabe señalar que en este rubro se 
contempla el saldo por $1,728,449.40 (Un Millón Setecientos Veintiocho Mil 
Cuatrocientos Cuarenta y Nueve Pesos 40/100 M.N.) que al 31 de diciembre de 2016, 
no fueron ministrados por la Tesorería de la Secretaria de Finanzas y en este ejercicio 
forma parte de Adeudos de Ejercicios Anteriores 
 
 
ACTIVO NO CIRCULANTE 
 
Está constituido por el conjunto de valores y derechos de realización o disponibilidad 
con un periodo de tiempo superior a un año. 
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Bienes muebles 
 
El rubro de Bienes Muebles del 01 de enero al 30 de septiembre de 2018,  está 
integrado de la siguiente forma: 
 
 

CUENTAS 
EJERCICIO 

FISCAL 2018 
EJERCICIO 

FISCAL 2017 

Muebles de Oficina y Estantería 1,137,194 1,017,781 

Equipo de Cómputo y Tecnologías de la 
Información 

1,309,643 1,166.081 

Equipos y Aparatos Audiovisuales 14,898 14,898 

Cámaras Fotográficas y de Video 30,794 30,794 

Automóviles y Camiones 3,552,704 3,552,704 

TOTAL 6,045,233 5,782,257 

 
Al 30 de septiembre de 2018, el saldo del rubro de Activo no Circulante es de 
$6,045,233 (Seis Millones Cuarenta y Cinco Mil Doscientos Treinta y Tres Pesos 
00/100) haciendo referencia que la entidad Defensoría de los Derechos Humanos del 
Pueblo de Oaxaca adquirió bienes mueble, por lo que en este periodo del 1 de enero 
al 30 de septiembre de 2018 hubo movimientos al Activo no Circulante. 
 
 
PASIVO 
 
El saldo de este rubro al 30 de septiembre de 2018, asciende a la cantidad de  
$4,640,778 (Cuatro Millones Seiscientos Cuarenta Mil Setecientos Setenta y Ocho 
pesos 00/100 M.N.) que corresponden a los compromisos de pagos adquiridos 
durante los ejercicios fiscales 2017 y 2018 con varios proveedores y prestadores de 
servicios por las adquisiciones de bienes y contratación de servicios por pagar a corto 
plazo, también este rubro se contemplan los montos de las provisiones de nóminas 
(retenciones de los trabajadores) correspondiente al mes de diciembre del año en 
curso, detallándose de la siguiente forma:  
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PASIVO CIRCULANTE 
 

CUENTAS 
EJERCICIO 

FISCAL 2018 
EJERCICIO 

FISCAL 2017 

Cuentas por Pagar a corto plazo   

Deudas por Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios por Pagar a CP 

135,465 125,620 

Transferencias Internas y Asignaciones al 
Sector Público  

2,903,793 3,804,511 

Retenciones de Impuestos por Pagar a CP  0 0 

Retenciones del Sistema de seguridad social 
por Pagar a CP 

0 0 

Otras retenciones y Contribuciones por Pagar a 
CP 

0 0 

Fondos Rotatorios por Pagar a CP 100,000 100,000 

Otras Cuentas por Pagar a corto plazo 8,650 2,330 

TOTAL 3,147,909 4,032,461 
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HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 
 

CUENTAS 
EJERCICIO 

FISCAL 2018 
EJERCICIO 

FISCAL 2017 

HACIENDA 
 PÚBLICA/PATRIMONIO  
GENERADO 

2,515,855 2,515,855 

Resultados de Ejercicio (ahorro/Desahorro) 0 0 

Resultado de ejercicios Anteriores 10,215,446 9,915,446 

Total de Hacienda 
 Pública/Patrimonio Generado 

12,731,301 12,431,301 

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 151,366 188,390 

 
 
La cuenta de Hacienda Pública/Patrimonio, refleja un saldo al 30 de septiembre de 
2018, la cantidad de $12,731,301 (Doce Millones Setecientos Treinta y Un Mil 
Trescientos Un Pesos 00/100 M. N.) que representa la acumulación de resultados de 
ejercicios anteriores. 
 
Resultado del Ejercicio (ahorro/Desarrollo) asciende a la cantidad de $151,366 
(Ciento Cincuenta y Un Mil Trescientos Sesenta y Seis Pesos 00/100 M.N.). 
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II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES  

 

Muestra el resultado de las operaciones de la entidad correspondiente al periodo 
del 01 de enero al 30 de septiembre de 2018, integrado de la siguiente forma: 
 

CUENTAS 
EJERCICIO 

FISCAL 2018 
EJERCICIO 

FISCAL 2017 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS    

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

28,482,105 28,337,920 

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS 
BENEFICIOS 

28,482,105 28,337,920 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS   

TRASNFERENCIAS INTERNAS Y 
ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 

28,330,740 28,149,530 

AYUDAS SOCIALES 0 0 

OTROS GASTOS Y PERDIDAS 
EXTRAORDINARIAS 

0 0 

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 28,330,740 28,149,530 

AHORRO NETO DEL EJERCICIO 151,366 188,390 

 
Ingresos y Otros Beneficios  
 
Los ingresos corresponden a los recursos recaudados correspondiente al periodo 
del 01 de enero al 30 de septiembre de 2018, el cual asciende a un importe de  
$28,482,105 (Veintiocho Millones Cuatrocientos Ochenta y Dos Mil Ciento Cinco 
pesos 00/100 M.N.) recursos que fueron comprometidos y devengados durante el 
periodo del ejercicio 2018. 
 
Gastos y Otras Pérdidas 
El rubro de Gastos y Otras Pérdidas, corresponden a lo devengado por la Entidad 
durante el periodo del 01 de enero al 30 de septiembre de 2018 por la cantidad de: 
$28,330,740 (Veintiocho Millones Trescientos Treinta Mil Setecientos Cuarenta 
Pesos 00/100 M.N.) integrado de la siguiente manera:  
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Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas. 
 
a) Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público, refleja un saldo de 

$28,330,740 (Veintiocho Millones Trescientos Treinta Mil Setecientos Cuarenta 

pesos 00/100 M. N.) correspondiente a recursos que fueron comprometidos y 

devengados en los rubros de: Servicios personales, Materiales y Suministros, 

Servicios Generales durante el periodo: 01 de enero al 30 de septiembre de 

2018 

Subsidios y Subvenciones 
 
 
Ahorro Neto del Ejercicio 
 
En el Estado de Actividades en el período comprendido del 01 de enero al 30 
de septiembre de 2018, refleja un Ahorro Neto del Ejercicio por la cantidad de 
Ciento Cincuenta y Un Mil Trescientos Sesenta y Seis pesos. 
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III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PÚBLICA 

 

Variaciones de la hacienda Pública/Patrimonio Neto del ejercicio 
Hacienda Pública/ Patrimonio generado 
Resultados de Ejercicios Anteriores 
 
El apartado de Hacienda Pública/Patrimonio Generado, en el periodo del 01 de 
enero al 30 de septiembre de 2018, asciende a la cantidad de $10,215,446 (Diez 
Millones Doscientos Quince Mil Cuatrocientos Cuarenta y Seis Pesos 00/100 M.N.) 
integrándose de la siguiente manera: 
 
 

 
 
 

RUBRO VARIACIONES 

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final del Ejercicio 
2017 

12,431,301 

  

Resultados de Ejercicios Anteriores 10,215,446 

  

Saldo Neto en la Hacienda Pública/Patrimonio 
2018 

12,431,301 
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IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Efectivo y equivalentes 
 
1. Análisis de saldo en la cuenta de Efectivo y Equivalentes: 

 

CONCEPTO 
EJERCICIO 

FISCAL 2018 

EJERCICIO 
FISCAL 

2017 

Efectivos en Bancos – Tesorería   

Efectivos en Bancos - Dependencias 863,656 1,504,748 

Inversiones temporales (hasta 3 meses)   

Fondos con afectación especifica   

Depósitos de fondos de terceros y otros    

Total de Efectivos y Equivalentes 863,656 1,504,748 

 
 
 

2. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y 

la cuenta de Ahorro/Desarrollo antes de  Rubros Extraordinarios. 

 

CONCEPTO 
EJERCICIO 

FISCAL 2018 

EJERCICIO 
FISCAL 

2017 

Ahorro/Desarrollo antes de rubros 
Extraordinarios 

  

Movimientos de partida (o rubros) que no afectan 
al efectivo 

0 0 

Depreciación 0 0 

Amortización 0 0 

Incrementos en las provisiones 0 0 

Incremento en inversiones producido por 
revaluación  

0 0 

Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y 
equipo 

0 0 

Incremento en cuentas por cobrar 0 0 

Partidas extraordinarias 0 0 
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Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

Correspondiente de 1 de Enero al 30 de Septiembre de 2018 

(Pesos) 

 1. Total de ingresos (presupuestarios) 
 

$28,482,105 

 2. Mas Ingresos Contables no Presupuestarios   $0  

Incremento por variación de inventarios   0 

 Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u 
obsolescencia  0 

 Disminución del exceso de provisiones   0 

 Otros ingresos y beneficios varios  0 

 Otros Ingresos Contables no Presupuestarios   0 

 

     3. Menos ingresos presupuestarios no contables    $0 

Producto de capital  0 

 Aprovechamiento capital  0 

 Ingresos derivados de financiamientos  0 

 Otros Ingresos presupuestarios no contables   0 

     

    

  4. Ingresos Contables  
 

$28,482,105 
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Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 
Correspondiente de 1 de Enero al 30 de Septiembre de 2018 

(Pesos) 

 1. Total de egresos (presupuestarios) 
 

$28,330,740 

 2. Menos egresos presupuestarios contables 
 

0  

    Mobiliario y equipo de administración 0  

 Mobiliario y equipo educacional y recreativo 0  

 Equipo e instrumental médico y de laboratorio 0  

 Vehículos y equipos de transporte 0  

 Equipo de defensa y seguridad 0  

 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0  

 Activos Biológicos 0  

 Bienes inmuebles 0  

 Activos intangibles 0  

 Obra pública en bienes propios 0  

    

Acciones y participaciones del capital 0  

 Compra de títulos y valores 0  

 Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros 
análogos 0  

 Provisiones para contingencias y otras erogaciones 
especiales 0  

 Amortización de la deuda pública 0  

 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) 0  

 Otros egresos Presupuestales no Contables 0  

 
 3. Más Gastos Contables No Presupuestales   0 

Estimaciones, depreciación, deterioros, obsolencia, y 
amortización  0 

 Provisiones  0 

 Disminución de inventarios  0 

 Aumento por insuficiencia de estimaciones por 
pérdida o deterioro y obsolencia  0 

 Aumento por insuficiencia de provisiones  0 

 Otros Gastos  0 

 Otros Gastos Contables No Presupuestales  0 

 
 4. Total Gastos Contables 

 
$28,330,740 
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NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

 
 

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no 
afecten o modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporación 
en libros es necesaria con fines de recordatorio contable, de control y en general 
sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o 
responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro. 
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NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 

1. Introducción: 

Los estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a 
los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 
 
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos 
económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del 
período: 01 de enero al 30 de septiembre de 2018 y deberán ser considerados en 
la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los 
mismos y sus particulares. 
 
De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones 
relacionadas con la información financiera de cada periodo de gestión: además, de 
exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos 
posteriores. 
 
2. Panorama Económico y Financiero: 

Al 31 de diciembre de 2017, se le aprueba un presupuesto de egresos para el 
ejercicio fiscal 2018, un presupuesto autorizado de $40,604,284.00 (Cuarenta 
Millones Seiscientos Cuatro Mil Doscientos Ochenta y Cuatro Pesos 00/100 M.N.) 
con fundamento en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y el 
Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca, mismo que se 
encuentra distribuido conforme a la estructura programática presentada en el 
Programa Operativo Anual (POA). 
 
3. Autorización e Historia. 

a) Fecha de creación del ente. 

En 2012, se firma el Acta Constitutiva que conforma el Organismo Autónomo 
Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, abriendo sus puertas 
en el año de 2012, fue formalizando a través de un Decreto de Creación como un 
Organismo Público Autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio el 15 
de febrero de 2012, publicándose en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
Decreto No. 397 por el que se crea el Organismo Público Autónomo Defensoría de 
los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca. 
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4. Organización y Objeto Social 

a) Objeto  Social: 

De acuerdo al artículo de su decreto de creación. la Defensoría de los Derechos 
Humanos del Pueblo de Oaxaca tiene por objeto la defensa, protección, 
promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos, así como la 
prevención, atención y erradicación de la discriminación y la violencia que sufren 
las personas por su condición, posición social, identidad cultural, política, 
económica, género, discapacidades, origen, orientación y preferencia sexual, 
ciudadanía, migración, sexo, nacionalidades, salud, religión e ideología; o 
cualquier otra que vulnere la dignidad de la persona. (Artículo 2 de la Ley de la 
Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 14/02/2012). 
 
 

b) Principal Actividad:  

Sus objetivos principales son la prevención y defensa de los derechos humanos 
mediante el cual se realizan las siguientes actividades como la recepción de quejas 
y seguimiento a las mismas y la capacitación a funcionarios públicos y al público en 
general para la prevención de la violación a los Derechos Humanos. 
 
c) Ejercicio Fiscal:  

2012 
 

d) Régimen Jurídico: 

Persona moral con fines no lucrativos 
 
e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté 

obligado a pagar o retener. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 Declaración Informativa anual de retenciones del ISR por sueldos y salarios 

e ingresos asimilados a salarios. 

 Entero de retenciones mensuales por ISR por sueldos y salarios. 
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f) Estructura organizacional básica: 
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5. Bases de preparación de los Estados Financieros. 

 
a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y demás 

disposiciones legales aplicables. 

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los 

diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de medición 

utilizadas para la elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo 

histórico, valoración de realización, valor razonables, valor de recuperación o 

cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos. 

Se aplicó durante el periodo de enero a diciembre y la normatividad vigente para el 

reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información 

Financiera, así como las bases de medición: valor de realización, respetando en el 

total de las operaciones su costo histórico. 

c) Postulados básicos. 

Los emitidos por el CONAC: 
1. Sustancia Económica 

2. Entes Públicos 

3. Existencia Permanente 

4. Revelación Suficiente 

5. Importancia Relativa 

6. Registro e Integración Presupuestaria  

7. Consolidación de Información financiera 

8. Devengo Contable 

9. Valuación  

10. Dualidad Económica  

11. Consistencia 

 
d) Norma supletoria. 

Las permitidas por la Normatividad del CONAC. 

 

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando el base 

devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán: 

-Revelar las nuevas políticas de reconocimiento: 
De acuerdo a lo establecido por el CONAC. 
INGRESOS 
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Devengado.- Cuando exista jurídicamente el derecho al cobro. 
Recaudado.- Cuando existe el cobro en efectivo o cualquier otro medio de 
pago 
 
EGRESOS 
 
Comprometido.- Cuando se existe la aprobación por una autoridad competente 
de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación 
jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios. 
 
Devengado.- Cuando se reconoce de una obligación de pago a favor de 
terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios contratados. 
 
Ejercido.- Cuando se emite una cuenta por liquidar Certifica aprobada por la 
autoridad competente 
 
Pagado.- Cuando se realiza la cancelación total o parcial de las obligaciones de 
pago. 
 
-Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, 
así como su impacto en la información financiera: 
 

6. Políticas de Contabilidad Significativas:  

 
a) Actualización: El registro de la contabilidad se realizó en base a los 

lineamientos establecidos por el CONAC. 

 

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus 

efectos en la información financiera gubernamental: 

NO APLICA. 
 

c) Método de evaluación de la inversión en acciones en el Sector Paraestatal. 

NO APLICA  
 

d) Sistema y método de valuación de inventarios. 

El CONAC ha emitido las normas para la valoración de los Activos y el 

patrimonio de los entes públicos, esta norma permite definir y estandarizar 

los conceptos básicos de valuación, contenidos en las normas particulares 

aplicables a los distintos elementos integrantes de los estados Financieros. 
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e) Beneficios a empleados:  

No se tienen reservas para beneficios futuros de los empleados, más que las 
contempladas anualmente en el presupuesto de egresos del ejercicio presente. 
 
f) Provisiones:  

Las provisiones al 30 de septiembre, lo conforman los siguientes conceptos: en 
el rubro de servicios personales (nómina de los trabajadores) cuotas obreras 
IMSS. 
 
g) Reservas:  

NO se cuenta con Reservas.  
 
h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la 

revelación de los efectos que se tendrá en la información financiera del ente 

público, ya sea retrospectivos o prospectivos.  

i) Reclasificaciones: Durante el periodo del tercer trimestre, no se realizaron 

reclasificaciones. 

j) Depuración y Cancelación de saldos: 

Las depuraciones y cancelaciones de saldos se realizaron cada mes en 
diferentes cuentas contables durante el periodo comprendido: 01 de  enero al 
30 de septiembre de 2018, con la finalidad de presentar cifras actualizadas en 
los Estados Financieros. 
 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por riesgo Cambiario: 

a) Activos en moneda extranjera:  

No aplica  
 

b) Pasivos en moneda extranjera:  

          No se tienen Pasivos en moneda extranjera  
 

c) Posición en moneda extranjera: 

No aplica 
 

d) Tipo de cambio: 

No aplica 
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e) Equivalente en moneda nacional:  

No aplica 
 

8. Reporte Analítico del Activo: 

 
a) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos: 

No aplica 

 
b) Importe de los gastos conceptualizados en el ejercicio, tanto financieros 

como de investigación y desarrollo:  

No aplica  
 

c) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras:  

No aplica. 
 
 

d) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad: 

Los bienes de la entidad se reconocen dentro de su Activo No Circulante de 
su costo histórico, de conformidad con el artículo 29 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

e) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales 

como bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de 

inversiones, entregados en garantías, baja significativa del valor de 

inversiones financieras, etc.: 

No aplica  
 

f) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos 

contables:  

No aplica 
 

g) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los 

utilice de manera más efectiva: 

Se utilizan los activos con la operación y mantenimiento óptimo. 
 
a) Inversiones en valores: 

         No aplica  
 
b) Patrimonio de Organismos Autónomo 

        No aplica  
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c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria:  

       No se tiene inversión en este tipo de empresas.  
 

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria: 

       No aplica.  
 

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

 
a) Por ramo administrativo que los reporta: 

No aplica.  
 
b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquellos que 

conforman el 80% de las disponibilidades: 

No aplica  
 
10. Reporte de la Recaudación 

 
a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público 

o cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los 

federales: 

No aplica  
b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo:  

No aplica  
11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda: 

 
a)  Utilizar al menos los siguientes indicadores: Deuda respecto al PIB y deuda 

respecto a la recaudación tomando, como mínimo, un periodo igual o menor a 5 

años. 

            No aplica 
 

b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento 

financiero en la que se considere interese, comisiones, tasa, perfil de 

vencimiento y otros gastos de la deuda. 

           No aplica  
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12. Calificaciones otorgadas:  

               No se cuenta con calificaciones otorgadas o certificaciones.  
 
13. Proceso de Mejora: 

 
a) Principales Políticas de control interno: 

Para el desarrollo de los programas deberá ser a mediano plazo y estarían 
basados en cuatro estrategias funcionales y cinco aspectos organizacionales, con 
objetivos operaciones, actividades, participantes, costos y evaluación sin reducción 
del presupuesto para obtener una eficiente atención médica y realizar la 
capacitación y sensibilización de este programa. 
 
b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance: 

Racionar el uso de los recursos, para alcanzar el cumplimiento de las funciones 
para el ejercicio completo. 
 
14. Información por Segmentos:  

Toda la información del ente, está procesada y se encuentra disponible por 
Unidad Responsable de realizar las funciones propias. 
 

15. Eventos Posteriores al Cierre: 

El ente público no tiene hechos ocurridos en el periodo posterior al que informa, 
que proporcionen mayor evidencia sobre eventos que le afectan 
económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre. 
 

16. Partes Relacionadas:  

 

No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa 
sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 
 

17. Responsabilidad sobre la presentación razonable de los Estados Financieros. 
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ESTADO ANALITICO DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS 

Rubro de Ingresos 
Estimado 

Ampliaciones y 
Reducciones                         

Modificado Devengado Recaudado Diferencia 

(1) (2) (3=1+2) (4) (5) (6=3-4) 

Impuestos             
Contribuciones de Mejoras           
Derechos             
Productos             

Corriente             
Capital             

Aprovechamientos             
Corriente             
Capital             

Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios             
Contribuciones no Comprendidas en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

  
 

        

Participaciones y Aportaciones             
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

            

Otros Ingresos             

TOTAL 
 

    
 

  
  Ingresos excedentes 

 

Estado Analítico de Ingresos Por Fuente de 
Financiamiento 

Estimado 
Ampliaciones 
y Reducciones                         

Modificado Devengado Recaudado Diferencia 

(1) (2) (3=1+2) (4) (5) (6=5-1) 

Ingresos del Gobierno 29,821,285 -785,567 29,035,718 28,482,105 29,035,718 -785,567 

Impuestos             
Contribuciones de Mejoras             
Derechos             
Productos             

Corriente             
Capital             

Aprovechamientos             
Corriente             
Capital             

Contribuciones no Comprendidas en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

            

Participaciones y Aportaciones             
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

       29,821,285            -785,567        29,035,718       28,482,105        29,035,718            -785,567       

Otros Ingresos             
Ingresos de Organismos y Empresas             
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social             
Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios              
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

            

Ingresos derivados de financiamiento             
Ingresos derivados de financiamiento             

TOTAL 29,821,285 -785,567 29,035,718 28,482,105 29,035,718 -785,567 

    
Ingresos excedentes 

 
 

NO APLICA 



  

 

 



  

 

 



  

 

 



  

 

 



  

 

 



  

 

 



  

 

 


